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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda

19 ORDEN de 13 de marzo de 2015, de la Consejería de Economía y Hacienda, por
la que se modifica la Orden de 27 de febrero de 2014, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se regulan las ayudas a municipios de la Comuni-
dad de Madrid para el desarrollo de actividades de promoción ferial y se reali-
za su convocatoria para el año 2015.

El artículo 26.3.1.2 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado
por la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, establece que corresponde a la Comunidad
de Madrid la competencia exclusiva en materia de comercio interior, sin perjuicio de la po-
lítica general de precios, de la libre circulación de bienes en el territorio del Estado y de la
regulación sobre defensa de la competencia.

Asimismo, el artículo 26.1.1.13 del Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad
de Madrid la plenitud de la función legislativa en materia de ferias interiores. En virtud de
estas competencias, se dictó la Ley 15/1997, de 25 de junio, de Ordenación de Actividades
Feriales de la Comunidad de Madrid, modificada por la Ley 1/2008, de 26 de junio, de Mo-
dernización del Comercio de la Comunidad de Madrid, que tiene por objeto el estable-
cimiento del marco legal adecuado para la ordenación, regulación y promoción de la acti-
vidad ferial que se desarrolla en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

En virtud del Decreto 22/2014, de 20 de febrero, del Consejo de Gobierno, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda, y del Decre-
to 116/2014, de 9 de octubre, modificado por el 120/2014, de 16 de octubre, por el que se
modifica dicha estructura, se atribuye a la Dirección General de Comercio las competen-
cias relativas a la promoción, fomento y desarrollo del sector comercial, la reforma, coor-
dinación y mejora de las estructuras y la distribución comercial, así como la promoción y
fomento de la actividad ferial en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

El comercio protagoniza un importante y fundamental papel en el desarrollo de la eco-
nomía regional y de su tejido productivo. Por ello, es necesario apoyar el desarrollo del te-
jido empresarial del comercio local y por ende regional, mediante actuaciones específica-
mente destinadas a dinamizar las ventas y potenciar el consumo. Desde esa perspectiva, se
plantea esta Orden con el fin último de fomentar, a nivel local y/o comarcal, el desarrollo
de instrumentos como son las ferias de comercio y la artesanía, continuando el apoyo que
desde la Comunidad de Madrid, en colaboración con los Ayuntamientos de la Región, se
ha llevado a cabo en los últimos años.

En desarrollo de estas competencias, se dictó la Orden de 27 de febrero de 2014, de la
Consejería de Economía y Hacienda, mediante la cual se aprobaron las bases reguladoras
para la concesión de ayudas a municipios de la Comunidad de Madrid para el desarrollo de
actividades de promoción ferial con carácter indefinido.

Ahora se hace necesario proceder a modificar determinados aspectos de dicha Orden,
como la restricción de un proyecto por beneficiario con el objeto de alcanzar a un mayor
número de beneficiarios. Por otra parte procede optimizar los fondos impulsando proyec-
tos cuya duración permita alcanzar el objetivo de dinamización comercial que persiguen es-
tas ayudas, para lo cual se hace necesario excluir las ferias con una duración de un día, am-
pliándose así mismo el límite máximo de ayuda y los gastos por “merchandising”.

Con el objeto de ahorrar tiempo, simplificar la tramitación y ejecutar el programa en
el plazo más breve posible, se ha incorporado en la presente Orden la modificación de las
bases reguladoras y la convocatoria para el ejercicio 2015.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones en todo aquello que constituya le-
gislación básica, en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid, en el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de
Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas por parte de la Co-



MIÉRCOLES 1 DE ABRIL DE 2015B.O.C.M. Núm. 77 Pág. 107

B
O

C
M

-2
01

50
40

1-
19

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

munidad de Madrid, así como en el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de Desarrollo
parcial de la citada Ley 2/1995, de 8 de marzo,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto de la Orden

El objeto de la presente Orden es modificar la Orden de 27 de febrero, por la que se re-
gulan las ayudas a municipios de la Comunidad de Madrid para el desarrollo de activida-
des de promoción ferial, y efectuar su convocatoria para el año 2015.

Capítulo I

Modificación de las bases reguladoras

Artículo 2

Modificación de la Orden de 27 de febrero

La Orden de 27 de febrero, por la que se regulan las ayudas a municipios de la Comu-
nidad de Madrid para el desarrollo de actividades de promoción ferial, queda modificada
como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 5 “Compatibilidad de las ayudas”, quedando redactado
en los siguientes términos:

1. Las ayudas reguladas en la presente Orden tendrán la naturaleza jurídica de sub-
venciones, serán compatibles con otras, cualquiera que sea su naturaleza y la
Administración o entidad que las conceda, siempre que la suma de todas ellas no
supere el coste de la actividad subvencionada.

2. Estas ayudas se otorgan en concepto “de minimis”, siendo su régimen aplicable el
Reglamento 1407/2013, de la Comisión de 18 de diciembre, relativo a la aplicación
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a
las ayudas “de minimis” (“Diario Oficial de la Unión Europea” de 24 de diciembre
de 2013).
De acuerdo con lo dispuesto en dicho Reglamento, la ayuda total “de minimis”
concedida al beneficiario no podrá ser superior a 200.000 euros durante el perío-
do de tres ejercicios fiscales.
Además, la ayuda “de minimis” no se acumulará con ninguna ayuda estatal corres-
pondiente a los mismos gastos subvencionables si dicha acumulación da lugar a
una intensidad de ayuda superior a la establecida para las circunstancias concre-
tas de cada caso en un reglamento de exención por categorías o en una decisión de
autorización de ayuda adoptada por la Comisión.

3. El peticionario deberá declarar las ayudas que haya solicitado u obtenido para la
misma finalidad, tanto al iniciarse el expediente administrativo como en cualquier
momento del procedimiento en que se produzca tal circunstancia.

4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión, y en todo
caso, la concesión concurrente de subvenciones otorgadas por cualquier entidad
pública o privada, nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación de
la subvención otorgada».

Dos. Se modifica el artículo 6 “Acciones subvencionables y período de realización
de las mismas”, quedando redactado en los siguientes términos:

“1. Se consideran subvencionables las acciones enmarcadas dentro de la siguiente lí-
nea de actuación:

Actuaciones de promoción ferial, que comprenderán los gastos de organización de
ferias del comercio o de artesanía correspondientes a: montaje, seguridad, alqui-
ler de instalaciones o equipamientos, decoración, publicidad en medios de comu-
nicación, y promoción dirigida a la captación de profesionales y empresas expo-
sitoras del sector comercial y/o artesanal. También los gastos derivados de la
contratación del personal específico para el desarrollo de la feria (azafatas, limpie-



MIÉRCOLES 1 DE ABRIL DE 2015Pág. 108 B.O.C.M. Núm. 77

B
O

C
M

-2
01

50
40

1-
19

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

za, mantenimiento, seguridad), con exclusión de los correspondientes al personal
propio dependiente del Ayuntamiento en cuestión.
Quedan excluidos del concepto de gastos subvencionables todos aquellos gastos
correspondientes a actividades paralelas y complementarias que no estén directa-
mente vinculadas con la promoción del comercio y/o de la artesanía.
Quedan excluidos aquellos proyectos consistentes en ferias destinadas a promo-
cionar exclusivamente la hostelería y/o restauración, aquellas cuyo fin fundamen-
tal sea de carácter cultural o lúdico-festivo y aquellas que tengan una duración de
un solo día.
Las actuaciones de promoción ferial que pretendan acogerse a las ayudas previstas
en esta Orden deberán reunir la condición de que el número de establecimientos
comerciales y/o talleres artesanos participantes por dichas actuaciones sea como
mínimo de 25, siendo requisito imprescindible que al menos el 60 por 100 de los
mismos, tengan el domicilio de su actividad en la Comunidad de Madrid.
En todo caso, será condición indispensable para la concesión de estas ayudas que
la actividad ferial para cuya organización se solicita dicha ayuda cumpla los re-
quisitos establecidos en la Ley 15/1997, de 25 de junio, de Ordenación de Activi-
dades Feriales de la Comunidad de Madrid, modificada por la Ley 1/2008, de 26
de junio, de Modernización del Comercio de la Comunidad de Madrid, y que los
gastos para los cuales se solicita la ayuda se financien directamente por el muni-
cipio con cargo a su respectivo presupuesto.
La inversión mínima correspondiente a los gastos que se consideren subvenciona-
bles para la organización de ferias del comercio y/o de la artesanía deberá alcan-
zar 15.000 euros, excluido todo tipo de impuestos.
El período de realización de las acciones subvencionables será el comprendido en-
tre el 1 de diciembre del año anterior a la convocatoria y el 31 de julio del año de
la correspondiente convocatoria.

2. En cuanto al régimen de gastos subvencionables se estará a lo dispuesto en el ar-
tículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que
dispone que cuando el importe de los gastos supere 18.000 euros (IVA excluido)
en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por em-
presas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como
mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción
del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por
las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el merca-
do suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gas-
to se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de subvención.
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación,
o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la
elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

3. El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad que constituye el objeto
de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos
en que tenga que incurrir el beneficiario por la realización por sí mismo de la ac-
tividad subvencionada.
La actividad concertada con terceros podrá alcanzar el 100 por 100 del importe del
objeto de la subvención. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del
20 por 100 del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000
euros, la subcontratación en tal supuesto, está sometida al cumplimiento de los si-
guientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad conce-

dente de la subvención. Para ello, el beneficiario deberá presentar, junto con la
solicitud de la subvención y en el mismo plazo establecido para la presentación
de esta, solicitud de autorización de subcontratación que, será autorizada en un
plazo máximo de treinta días desde la concesión de la ayuda, en su caso.

Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
En todo caso, tanto los beneficiarios como el régimen de los gastos subvenciona-
bles de los municipios está sujeto a lo dispuesto en el Real Decreto Legislati-
vo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
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de Contratos del Sector Público, debiendo aportar los beneficiarios la documenta-
ción justificativa correspondiente”.

4. No se subvencionará más de un proyecto por beneficiario.

Tres. Se modifica el artículo 7 “Determinación de la cuantía de la subvención”, que-
dando redactado en los siguientes términos:

«Las ayudas consistirán en subvenciones del 40 por 100 del presupuesto aprobado y
aceptado por la Dirección General de Comercio, excluido todo tipo de impuestos y con un
límite de ayuda máxima por beneficiario de 12.000 euros.

En el caso de los gastos de “merchandising” el límite máximo de gasto subvenciona-
ble será de 4.000 euros.

Esta subvención, más las posibles subvenciones concurrentes, más los ingresos a que
la actividad diere lugar no podrán superar el coste de la actividad subvencionable, minorán-
dose la subvención en la cuantía en que lo exceda».

Capítulo II

Convocatoria

Artículo 3

Objeto de la convocatoria

Convocar para el año 2015, en los términos establecidos en las Bases Reguladoras, las
ayudas a los municipios de la Comunidad de Madrid para el desarrollo de actividades de
promoción ferial.

Artículo 4

Referencia a las bases reguladoras

Las Bases Reguladoras por las que se rige esta convocatoria fueron aprobadas median-
te Orden de 27 de febrero, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regulan
las ayudas a municipios de la Comunidad de Madrid para el desarrollo de actividades de
promoción ferial, publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de
fecha 14 de marzo de 2014.

Artículo 5

Financiación

Para el cumplimiento de dicha finalidad se destinarán créditos por importe de 100.000
euros con cargo a la partida 46309 del programa 431A, de los Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid para 2015.

Artículo 6

Recursos y reclamaciones

1. Contra la Orden de convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrá inter-
ponerse con carácter potestativo recurso de reposición ante el Consejero de Economía y Ha-
cienda, en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso administrativo, en el pla-
zo de dos meses, computados ambos plazos desde el día siguiente a su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria podrán ser
impugnados en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Habilitación normativa

Se faculta al titular de la Dirección General de Comercio a dictar cuantas resoluciones
resultasen necesarias para la aplicación e interpretación de lo dispuesto en la presente Orden.
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DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Supletoriedad

En todo lo no dispuesto en la presente Orden, se estará a lo previsto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones en todo aquello que constitu-
ya legislación básica, en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid, en el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Pro-
cedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas por parte de la Comunidad
de Madrid, así como en el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de Desarrollo parcial de la
citada Ley 2/1995, de 8 de marzo, en materia de bases reguladoras de subvenciones.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 13 de marzo de 2015.

El Consejero de Economía y Hacienda,
ENRIQUE OSSORIO CRESPO
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1.- Datos del interesado:  

NIF/NIE   Primer Apellido  Segundo Apellido  
Nombre/Razón Social  Correo electrónico  

Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

2.- Datos del representante: 

NIF/NIE   Primer Apellido  Segundo Apellido  
Nombre/Razón Social  Correo electrónico  

Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

Cargo  

3.- Medio de notificación: 

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de 
la Comunidad de Madrid) 

� Deseo ser notificado/a por correo certificado 
Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

4.- Importe de la ayuda solicitada: 

 euros 

5.- Datos de la entidad bancaria a efectos de ingreso  de la subvención: 

Denominación de la entidad bancaria  
Entidad Oficina D.C Número de Cuenta 

     

 

ANEXO I 
 

Solicitud de ayudas para el año 2015 a municipios de la Comunidad de Madrid para el 
desarrollo de actividades de promoción ferial. 

 

 
 

Etiqueta del Registro 
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Página 2 de 3  Modelo: 1501F1 

6.- Documentación requerida: 

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud 

Certificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Acuerdo 
favorable a la solicitud del Alcalde, Pleno o Junta de Gobierno. � 

En el supuesto de que el escrito de solicitud no fuese firmado por el Alcalde, 
Certificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento acreditativa de la 
delegación de la competencia efectuada. 

� 

Certificado del Secretario o Interventor del Ayuntamiento acreditativo de que 
la suma de las cuantías de otras subvenciones públicas que pudieran haber 
recaído en el presupuesto, no sobrepasen el 100 por 100 del total del 
presupuesto del proyecto. 

� 

Certificado del Secretario o Interventor del Ayuntamiento acreditativo de la 
capacidad de la Corporación para financiar el presupuesto del proyecto, con 
indicación de la partida presupuestaria. 

� 

Declaración responsable del solicitante o representante de hallarse al 
corriente de sus obligaciones tributarias con Estado y  con la Comunidad de 
Madrid, así como de sus obligaciones frente a la Seguridad Social (Anexo II). 

� 

Anexo II debidamente cumplimentado. � 

Memoria descriptiva y justificativa de la actividad de promoción ferial para la 
que se solicita la subvención.  � 

Presupuesto desglosado de gastos de la actividad ferial, indicando que los 
impuestos están excluidos, y/o facturas proforma debidamente relacionadas y 
numeradas. 

� 

En su caso, presupuesto desglosado de ingresos de la actividad ferial, 
indicando que los impuestos están excluidos. � 

Comunicación previa de la actividad ferial a subvencionar, de conformidad 
con lo previsto en la Ley 15/1997, de 25 de junio, de Ordenación de 
Actividades Feriales de la Comunidad de Madrid, modificada por la Ley 
1/2008, de 26 de junio, de Modernización del Comercio de la Comunidad de 
Madrid.

� 

 
 
7.- En la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable: 
 
 

TIPO DE DOCUMENTO Se aportará Autorizo Consulta (*) 
Certificado de hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones 
tributarias con la Hacienda del Estado. � � 
Certificados de hallarse al corriente de las obligaciones con la 
Seguridad Social.  � � 

 
(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos. 
 
El certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. 
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Información Institucional 
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir Información Institucional de la Comunidad de 
Madrid. 
 
� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
 
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 
podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En Madrid, a ……..... de ……..…………..… de ………… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El/la arriba firmante DECLARA: Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones de la presente Orden, 
que cumple los requisitos señalados en la Orden que regula estas ayudas y que se compromete a destinar el importe de la ayuda al objeto del 
proyecto presentado y SOLICITA: Le sea concedida la subvención solicitada. 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero AECO, cuya finalidad es gestionar las ayudas de la Consejería de 
Economía y Hacienda y podrán ser cedidos en los casos previstos por la Ley. El responsable del fichero es la Secretaria General Técnica de la 
Consejería de Economía y Hacienda, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa 
en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 

FIRMA 
 

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda 
Dirección General de Comercio 
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D/Dª .............................................................................................................con NIF/NIE .......................... en calidad de 
representante de la entidad solicitante …...................................................................................................................... 

 

DECLARA: 

 

1. Que la entidad a la que representa no se encuentra incursa en las prohibiciones del artículo 13 de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones. 

2. Que además de la presente petición de ayuda, ha presentado solicitud y/u obtenido ayudas públicas y/o 
privadas para la financiación del proyecto: 

 
Organismo 
Concedente 

Objeto de ayuda Fecha 
solicitud 

Subvención 
solicitada 

Subvención 
concedida 

Situación 

      
      
      

 

3. Que la entidad se compromete a comunicar aquellas otras solicitudes que presente ante cualquier Organismo 
en el presente año, así como las ayudas que le sean concedidas, a partir de la fecha de hoy. 

 
4. Que la entidad solicitante se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la 

Hacienda del Estado y con la Comunidad de Madrid, así como con la Seguridad Social.   
 
 

En……..…………..…………….., a …..... de……..…………..… de ………… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero AECO cuya finalidad es la gestión de ayudas y subvenciones de la 
Consejería de Economía y Hacienda  y no serán cedidos salvo en el caso de cesiones previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de Economía y Hacienda, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es C/ Príncipe de Vergara, 132 - Madrid, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

FIRMA 
 

ANEXO II 
 

DECLARACIONES RESPONSABLES 

(03/9.606/15)
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